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APELACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR ACTOS O RESOLUCIONES 
DEFINITIVOS DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
QUE CAUSEN AGRAVIO A PERSONAS FÍSICAS O MORALES CON 
MOTIVO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR.—De 
lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, bases V, décimo párrafo, y 
VI, y 99, párrafo cuarto, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40, 41, 42, 43 bis y 45, párrafo 1, incisos b) y c), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se 
advierten las hipótesis de procedencia del recurso de apelación, las cuales no 
deben considerarse taxativas, sino enunciativas, dado que la ley regula 
situaciones jurídicas ordinarias, sin prever todas las posibilidades de 
procedibilidad. Por tanto, el medio de defensa idóneo que las personas físicas 
o morales pueden promover, cuando resientan un agravio derivado de un 
procedimiento administrativo sancionador, a fin de garantizar la 
constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones definitivos de los 
órganos del Instituto Federal Electoral, es el recurso de apelación. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-141/2008.—Actora: Demos, Desarrollo de 
Medios, Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: 
Encargado del Despacho de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos.—10 de septiembre de 2008.—Unanimidad de seis votos.—
Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Beatriz Claudia Zavala 
Pérez. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-240/2008.—Actora: Demos Desarrollo de 
Medios, Sociedad Anónima de Capital Variable.—Autoridad responsable: 
Secretario Ejecutivo, en su carácter de Secretario del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral.—24 de diciembre de 2008.—Unanimidad de seis 
votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretaria: Berenice García 
Huante. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-216/2009.—Actor: Demos Desarrollo de 
Medios, S.A. de C.V. Editora del periódico "La Jornada".—Autoridad 
responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—29 de julio de 2009.—Unanimidad de 
cinco votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Valeriano 
Pérez Maldonado y Mauricio Lara Guadarrama. 

http://148.207.17.195/siscon/gateway.dll/nJurTes/nCuartaEpoca/nsuperior/nsentencias/sup-rap-0141-2008.htm#considerando


La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos 
mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que 
antecede y la declaró formalmente obligatoria. 

 
 


